
ÜEPAItTAMENTO DE SALUD

MAT: AUTORIZASE FERIADO LI-GAL

LA HIGUERA, 1 3 FED. 7ÍW

VISTOS:

Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo 18°, de la Ley
19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; la solicitud presentada por
el interesado; la Resolución N° 520 de 1966 de la Contraloría General de la República
y en uso de las atribuciones que me confiere la ley :

CONC1DERANDQ:

DECRETO EXENTO Nc

La solicitud presentada por el interesado.

000605

AUTORIZASE hacer uso de 10 (diez) días hábiles de
feriado legal correspondiente al año 2014, al funcionario Sr. PABLO IBRAIN SEURA
MOLINA, Auxiliar de Servicios del Departamento de Salud - La Higuera, desde el 05-
02-2014 y hasta el 18-02-2014, ambas fechas inclusive.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES
CORRESPONDA V ARCHÍVESE.

ORRES
MUNICIPAL (S)

plslrluuclóli:
1.- Interesado (a)
2.- Cor relativo Deptu. de Snlud N° 130/10-02
3.- Caí |iela Personal
4.-Set retarla Municipal
YÜÜ/CTM/U/W/avm.

¿GALLEGUILLOS OSS^NDÓN
ALCALDE


